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5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Pág. - J_

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General do I

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimun sin

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8 00 a 14'00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

VI 21 668

Fecha del pedido

na/níwi R

Fecha de entrega

03/09/1 fi J

x — CD. OBKEGON SON 83 181 — >.

Términos de pago

v
V 3a Dinn

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V

No.

ART.42

N

Vigencia

Descripción

GUANTES DE NITRILO C/100 Un

10010Í3032-M TALLA M

GUANTES DE NITRILO C/100 Un

10Q10ti032-G TALLA G

•"Nota para Almacén ITSON"*

La entre

FORM

ga so realiza en la oficina de laboratorios con Ncreyda Corles

A DE PAGO: 99 (Por definir)

UM

dades

dades

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

riferm Lición importante1

"ara la rocopc ón do los bienes, os estricta mente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas Hayan sido enviados al omail alm a cenf efgii t son . edu . m x o bion que se Noven on una USB
p;ira descargar al momento do la oniroga. En caso do no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo do las características dol bion el personal de Almacén indicará donde sora la entrega
física del mismo

Cantidad

1.00

1.00

CONDICIONES DE ENTREGA / )A /

CORTEZ GrtZCÍSN. IVEWH flJíElSELAi 1 j r v r >/7v
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

1 1 f'AüO Ul LOS ¡i ENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
IHAVÍSIil iRANSfEKhNCIAELECTHONICADEFONDQSDeNrarj DÉLOS 20 DlAS
NA1 UHA. í !> TOSIERIORES ALA RECEPCIÓN DE uys) FACTURA(S] DEBIDAMENTE
líEQUISlIAll'XS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Ejecutivo t̂eJIaqurafclDrtw

^-- ^ PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

105.0000

105.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

105.00

105.00

210.00

33.60

243.60

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

Al MACEN. ENTREGAR BIENES A:

f

M

s

ÁREA KUPONiAÜLE (JE Ul COMPRA
JElEDELÜEPWTAMEHTODEADQUSIClOlíSySfFlVICIOSüENH'Sl.ES 1

ANTICIPO

NO ANTICIPO "]

' LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

n ii
NACÜrt'i HItBWCIOlKJ.

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AUIOHiaiCtóN
^ DRtCIO«MR£eLfi50S>«rERIlll£SYS£l)VICOSGer«RAlES

I f ]
RA. ELLA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

\

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )

AUTORIZACIÓN
1 REPRESEN! WI( LE(M

\. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones v cláusulas a OIIR SR Riiipla pl nrf«!Pntn norfiHn na acbhiwnn a« «i ,«,,„».«



PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD ALAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIEHTES:

GEílAfiACÍ~QNES. " "" '" " ' ~ ~ '

F 'WIMERA- "EL INSTITUTO

I 3

nducto do su roprotonünto logal declara que
Mullíanlo bouhn ofiíjal TOMO CXVIII riumuru 27 du fucha 2 ¿u Octubre da I9/b el Üobior no dd Tiladu de Sonora, mediano d Podof [¡ocul. va duda Juna L «y Orgánica por d INSHTUÍO TECNOLÓGICO
Df SGVJKA amo un H (jaman j PLlliaoduseutilr atado, do rsradur univor alario, cun p» sonahddJ jurídica y p a( i im cilio propio
II n¡prií!.on;an1u do TL INSTITUÍ O1, Dr. Javier Rolando Royna Granado! auuüila MI pa^crialKlritlcomo Represor-liante Lugsl con la Fsaiiura Pi-tilica nijmoro 6.71Q *d 98 do lootia OS du Agotlu col 'Mil.
':' i. ¡Jjj .r> a Fe U Nolariol'jt'.ioon'jinaoSI uelaCiuaa.ii:«t.t i i jg,yi, Sur. a a, lu, Hor.icio Alborto O.oa líixinin.w
Timo ci.Uljluc.de si. domicilio on Callo ¡i do I uto roí u 818 Sur. D: Oti'ixjon Sonora misma QUU s.or'.ala car a los F.rws y ofuctoi logaius do oslo f'ujido

SECUNDA • "EL PROVEEUOR" por conducto de tu rop retentante [oflal. declara quo
I1 1 '_.j •'.;••••.,'-' , i : a id urpnssa SUMILAB SA DE CV CE una SjiofljJ logrtIrriijiilB coni-tiUid.i y acrodita su legal existencia rain a Acia ConstilulivaNo 711,109 Volumun Je locha 2! do Fobroro da 3002.

[,,i.,,i,-)d ,n:i¡ l.i lu dul Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notarlo Publica No 105, con o|oracio y réndenos en I a dudad de Guamuchll. Salvador Alvarado, Sinaio», México
I I ) ;• Gil GEKTO GALLARDO GARCÍA aaujüd su HJ«)r,al.>ija rumo rn|.rcs,üntantoiogal paia ouligaitu en riombio y ropicsonlacion dq la Lmpruaa SUMILAB SA DE CV, con oí poca gw,cra! tara *,'as

ii['.cji™ miración y/o dcioidudurriiiiiu que umisw un r-scrilgra |!i±l a No- 11,7*0 Volumen, de focha 07 de Febrera de Í003, pasaaa anrc la fe ai* Lie GLADYS GAXIOLA CUADRAS. r.Jjrio
113 ' '.¡.'K No 105. cun «uiti'jinri'i-Jiirvcjd en UciJOJd de Guamuehil, Salvador Alvarado.Siníloa. Moneo.
II.4 bu l^n-ir-J f'-xi"'»! ')» Curiiribuyunlos un la Socfotaiía du Hac unda i Cruiíiln Publico us CAROS1130SU1
U S CJ'ULÍJ v ~c j|ii;a H a,m|.ir oí conronua , '.os ruuuiitui. uj t- Bi,:.(liuc«'i la Iny do Adquu,.raonoi, Armndd^ionlub y Suririciut del Üoclor i'uUico. &u Roql ámenlo la Convocatoria ds ADJUDICACIÓN

DIKLCTA jju Dieron ofigon a oJe podido y domas numi.il'vid.i'l aphc±le
Ni 'J.i • ;• ' < .¡a '.*: decir «uiaaJ mdn.íif&ld. MOfjncoiilrdíse un las ..upucGliK que suñjlaíi .js artículos SO y 60 an la Loy do Adquiticiunoh. ArroiidarriJontus y Ser vicios dd Sector t'ubiico y articulo I Fracción

XX, cu j I uy f uduui uu ¡íiísuons^liifados Administrativas do tus Su'vidoru:. Públicos
l i .rtCLRA- Dt AMÜASPARTES

bmca •-.!'; i;1, ^.i v^ijiiUi] i nitíMi 'ii pujMinln l'odulo sin coacción alguna. sin du'n ni ÍT ,t\n Ni y sin otru VIGJO do concón ti mi unto guu lesuiti üu iiL.ro di^aiao.on On voljntaú o o>e pudiosü invalidarlo. paid lu cual so r«canm:or>
i" L' L ..... i'i1 -i-. h,t •'_''.] ::'-., " '."".t <;„(? r.u .ij¡> han &Jo luvocao.i;. o nni iad,is un ':«rn¿ ,1 ^ur'a y aceptan üxpíO!,<iíTiuíitu soinu!uisji un la toim;3 y (uiinmoü quo ¡.u eütdijf&oon e*i d presonte docur^onto, auo se jqud.ji por tí

ti.,,,,:,í! i_ l«ii.._icACJU()[CACIONOIRECTA_. _ _ _ _ _ ' _ __ _ _ _ __ _ __ _ __
! Xl'UÍ S t O LO ANTERIOR, AMBAS PARTES CONTRAT ANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS Y OQLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DÉ ESTÉ PEDIDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUItNlfcS

CLAUSULAD ~~

i'HIMIKA - OBJETO Medíanlo oí proscnte Initrumonlo, "EL
INSII1U101 contrata i EL PROVEEDOR' y cito acoplaría
obliga a pruporcionar baju su rQ&ponsabllidad, LOB bionei
corroipondicntci i "Mit Atoes y Sumimi Lab" conformo a los
términos citados un osto Pedido, obtorvando pira olio las fochai

propuesta técnica, Económica y la convocatoria do licitación do
rcrcrcncí? mi&mai que te iicnen por reproducidas OA todas y
cada una do sui partes on ul prosonto ntlrumonto. para loi

y admmiitrativoi corrc«pondiontc«, El monto dol
ira mvariablo, por lo quo lo> bionoi so pacían bajóla

ondii

SEGUNDA - ENTKEGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travo del porsonal cspocialliado y con luí elemento» propioi
cnltogais y.'o proporcionara oportu ñamo nía loi blones libro I
bordo (LA U) en oí destino final de los mismoi. a ontora
üintaccion del arca rcquircnlo y do a cu ordo i li calidad,
cantidad y requerimientos do "EL INSTITUTO"
n HCEKA - Í-OHMA DE l'AGO, Con tundímcnlo en lo diipuoilo
por el articulo b1 do la Loy, Lai partes convienen quo loi pagos 1

L i. PROVEEDOR' .e realicen de la iifluionto forma
U ( Loi) pago ( s) so rcal¡;arj (n| por "EL INSTITUTO" t "EL

I'KOVErüCK" on Monoda Nacional, dentro do loi 20 diai
naluralet postonorna 8 la presentación do la factura rcipoctlva

bienes i-n coma do a o la> factura» do loi bionoi dob¡dimente
rcquisiUdi) en tcrminoi del Podido, por lo quo tara
rciponiabilidad do "HL PROVEEDOR", ontrogar oportu na monto
las facturas c o rr pipón dientes on la Coordinación do Activo t
hjus y Almacén. Unidad Nainan. do "EL INSTITUTO, para cumplir
con el cilcndjrio de pagui prpicntado. Los pago! 10 ofoctuaran
con choque o con transferencia bancaria. an oí caso do quo oí

efoclromco "EL PIÍOVEEOOR" deberá proporcionar
iipurtu ni monto y por escrito on d Dopartamonto do Adqunicionot
y Üorviciot Goneralcí loa datos nocosarios pan 010 fin, Loi diai

ac 0 8 0 0 a 16 00 horas y viernes do 08.00 a 14.00 horas «nía
Coordinación de Activos FIJOS y Almacon, Unidad Nainarl, do "EL
INSmUTO, Los pagos so ofoctuaran VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHCQuTS, y so programara tu pago a loi 20 diai
p usier i ores a la entrega do loi bionoi y factura on al Al mi con
General i presentación do la factura por oí sorvicio
proporcionado, liberada por el arca roqulronto entregada un el
Almacén General ' EL INSTITUTO" . "EL PROVEEDOR " «o obliga
a presentar debidamente cualificado el valor dol monto do lot
biüncs.'serviciot para su liquidación, doipuói do la cual no lo sera
admitida reclamación alguna, La liquidación da la* fadurai
presentadas por "EL PROVEEDOR ". no roprosonla on ningún
caso la aceptación definitiva do los sorvlcioi corroipondlentos ,
El pago de los bienoi quodara condicionado proporción al man te,
en su caso, al paflo quo "EL PROVEEDOR" doba efoctuar por
concepto do penas convencionales do acuerdo al articulo 96 dol
Reglamento do la Loy do Adqulslclone*, Arre ndam ionio i y
Servicio» dol Sottor Publico

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.)-
PAGO "EL INSTITUTO" otoroara » "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de loi blenet relacionado) con oí
objeto dol Podido por el ordon dol
( . _] «obra el monto total de este
Podido, Incluyo (ido oí I.V.A. Las partos están de acuerdo on
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol
anticipo i que se refiere la presento cláusula, lai partol se
lujotaran a los procedimiento» y lineamiontoi establecido» al
f espacio por la Ley y (Jornal diiposiclonoi lógales aplicable!
QUINTA - VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" se obliga > suministrar
lo» blones objoto dol presente Podido, de conformidad con la
cláusula primera do este Instrumento, el plazo da entrega le
especifica on oí anvorio dol presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiumo la
rosponiabilidad total on caso de que al proporcionar los bionos
objoto dol presente Pedido Infrinja patento», marcas, o viole otro»
registros do derechos do propirxiad industrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los
bien oí do primera calidad, do acuerdo a las condicione» ofertadas
an como a las establecidas on eite Podido, comprometiéndose
I responder por la mala calidad, defecto» adversos de la entrega
de los bienes que 90 suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad on quo hubiere incurrido por vicio» ocultos o
cambios físicos notable» por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" . "EL PROVEEDOR" queda obligado anlo "EL
INSTITUTO" a responder por lo» defectos o vicio» ocultos en la
calidad do lol bionos, ati como do cualquier otra responsabilidad
en quo haya incurrido, en lo» término» señalados en el presente
Podido y lo establecido on oí Código Civil Federal
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir en la forma, termino» y procodlmlontos previstos on los
articulo» Al y 49 do la Ley do Adqui lición os. Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico y 103 dol Reglamento del
ordenamiento jurídico autos señalado, las garantía» a que haya
lugar, que on oí presente caso con ti sto on pólizas do fianza» a
favor del Instituto Tecnológico de Sonara: L- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (díoz por ciento) dol monto total
det Pedido (sin Incluir el Impuesto al valar agregado), que
correspondo al cumplimiento de las obligacionei contraidaí con
eila institución, fianza que deberá oiUr expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a las leyó»
mexicanas y deberá contener mínimo la» tlgulentea declaraciones
eipre»ai "EL PROVEEDOR" se compromete a realizar la entrega
do osla fiama a mas tardar don tro de lo» 10 ¡dloz) dial naturatol
siguientes a la firma del Pedido. II- DE ANTICIPOS (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) L*i parte» convienen en quo
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgar en favor do "EL
INSTITUTO", la garantía por d anticipo, como ligue. Flanu por el
100% (CIENTO POR CIENTO) dal anticipo recibido, expedida por
una Institución meiicana de fiíniai. legalmente autorizada, que
garantice la corróela Inversión yto devolución da dicho anticipo
que incluyo oí Impuesto il Valor Agroga do contado» a partir de li
fecha on quo "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta póliza
pormanocora vi gen lo
Hasla la total amortización yla devolución dol anticipo otorgada

04
DÍA

09
MLS

3018
AÑO

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Las partas convienen on quo <i
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entrega» de lo» biono» que se lo
1011 citaron de acuerdo a las fecha* o condiciono» mñ al id ai on este
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al O 5% por
día natural dol valor total de los blenet no entregados, por cada día de
atraso, siempre quo no «cedan del monto do la garantía do
cumplimiento, de conformidad con el articulo Í3 de la Ley de
Adquisiciones, Arrandamiento! y Servlcioi del Sector Publico. La
Institución podra optar por la rotdiíon dol pedido una voz incurrido en
el incumplimiento y te hará afectiva la garantía del mlamo, tm aplicar «I
cobro do penalizado nos; El pago de lo» blenoa objetos dol presento
Podido, quedara condicionado proporción al monto, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pen« con vención ale»,
Independientemente del pago de la tinción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento dd
Pedido u optar por rescindir el mismo por retrato en la fecha do enlroga
do lo» bionos
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamonlo en loi articutol 54 bl» y 55 bis de la Loy y articulo 101 del
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente oí Podido

causas Justificadas 10 tilinga la nocotidad do requerir los bionoi
DECIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN La» partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acopla on forma exprosa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el prelente Pedida
sin ninguna responsabilidad a iu cargo y »in necesidad do declaración
Judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal dotorm i nación, en el caso do que oste
Incumpla con cualquiera de lat obligaciones establecida» a lu cargo en
oí prótenlo Pedido, adema» si Incurra en alguno do lot liguiontci
supuestos A] SI no otorga La fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en las termino! que 10 establecen on la Clausula
Séptima de esto Pedido, 6) Si por cauta» imputable* a 'EL
PROVEEDOR" este no proporciona los bionos objoto del proiento
Pedido on la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
injustificada en la entrega de loi bienei contratados, quo afocton la
operación de "EL INSTITUTO" , C) Si codo, traspala o subcontrata.
total o parcialmente lol derechos derivad o t de eite Pedido, «Ivo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO". E) Por el
incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualestjuior otra
obligación derivada del presento Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Lu partos están do
acuerdo en que por nocotidade» de "EL INSTITUTO" podra ampliaría la
prestación dol lorvicio objeto dol presente Pedido, siempre y cuando oí
monto de lat modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
cionto) de loi conceptos y volumenot eilablocidos original monto y oí
precio de los blene» tea Igual al pactado originalmente. de
conformidad con al articulo 52 de la Ley do Adquisición».
Arrendamiento i y Servicio! del Sector Público y 91 de lu Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo. términos y
condiciones previstos en este P*dido teran regidos por la Ley de
Adqultlclonet, Arrendamiento) y Sorvlcioi del Sector Público y tu
Reglamento y tupíelo Mámente taran aplicable! en lo conducente las
disposiciones dol Código Civil Federal y lai dol Código Federal do
Procedimiento! Clvíleí
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para li
Interpretación, ejecución y cumplimiento dd pretento Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón do su domicilio presento
o futuro pudiera corrotponderle y te lómete Lncondicionalmente a la
jurisdicción de lot thbunalot competenlea de Ciudad Obrogon, Sonora,
Mélico o al que elija "EL INSTITUTO"

NOMBRE DEL REPRESENTAN TE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCIA.

FIHMADELREPRESENTANTEIEGAL ...

Inicio de Vigencia:


